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                           JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA             

EL CARMEN DE BOLÍVAR                       

                     

                                AUTO INTERLOCUTORIO No.1167  

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho ACCIÓN DE TUTELA, por reparto, adelantada por el 
señor JORGE ENRIQUE ORDOÑEZ BUELVAS mayor, identificado con la C. C. No. 
73.229.431, correo jordobu@hotmail.com,  actuando en nombre propio y en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y la 
UNIVERSIDAD LIBRE notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, por la presunta violación a  sus 
Derechos Fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A 
CARGOS PÚBLICOS. Le informo igualmente que se radicó con el número 132443184001- 
2023-00159-00, Folio N° 216 Libro N° 13. Sírvase ordenar.  El Carmen de Bolívar, junio catorce 
(14) de dos mil veintitrés (2023). 
 
INGRIS JOHANA PAYARES ALFARO 
SECRETARIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, El Carmen de Bolívar, junio catorce (14) de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 

 
Al Despacho ACCIÓN DE TUTELA, por reparto, adelantada por el señor JORGE ENRIQUE 
ORDOÑEZ BUELVAS mayor, identificado con la C. C. No. 73.229.431, correo 
jordobu@hotmail.com,  actuando en nombre propio y en contra de la COMISION NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y la UNIVERSIDAD LIBRE 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, por la presunta violación a  sus Derechos 
Fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS.  
 
Revisada la solicitud de Acción de Tutela, adelantada por el señor JORGE ENRIQUE 
ORDOÑEZ BUELVAS mayor, identificado con la C. C. No. 73.229.431, actuando en nombre 
propio y en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD 
LIBRE, por la presunta violación a  sus Derechos Fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, para resolver sobre su admisión.   
 
De otro lado, este despacho en aras de evitar nulidades que invaliden lo actuado, se procederá 
a vincular a las personas inscritas al CARGO DE RECTOR OPEC 184010 Proceso de selección 
No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 DIRECTIVOS Y DOCENTES,  para que ejerza 
su derecho de defensa.  
 
Solicita   en las pretensiones  que  se suspenda  la convocatoria que se está adelantando Y SE 
CONSIDERA QUE ES LA MEDIDA  provisional a la que hace referencia , pero no se  accedera  
a la medida provisional solicitada, por no cumplir los requisitos de urgencia y necesidad que 
exige el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, además de que tiene que ver con el fondo de este 
asunto, y por tanto deberá ventilarse en la respectiva sentencia. 
 
Por lo antes expuesto  el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, 

 
RESUELVE: 

 

Tipo de proceso: ACCIÓN DE TUTELA 1RA INSTANCIA 

Demandante/Accionante: JORGE ENRIQUE ORDOÑEZ BUELVAS C. C. No. 73.229.431 

Demandado/Accionado: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD 

LIBRE 
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mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co


  

 

 

                                                                                                     
                                                                                Radicado No. 132443184001-2023-00159-00 

Rad. TYBA 132443184001-2023-10019-00 

 

 

 

 

 

 

Código: FO - 012                       

 

 

 

 

 

 

Versión: 02 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 20-09-2017 

 

Página 2 de 2 

 

   

                           JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA             

EL CARMEN DE BOLÍVAR                       

                     

                                AUTO INTERLOCUTORIO No.1167  

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, adelantada por el señor JORGE 
ENRIQUE ORDOÑEZ BUELVAS mayor, identificado con la C. C. No. 73.229.431, actuando en 
nombre propio y en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 
UNIVERSIDAD LIBRE. 
  
SEGUNDO: Vincúlese a las personas inscritas al CARGO DE RECTOR OPEC 184010 Proceso 
de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 DIRECTIVOS Y DOCENTES, 
para que ejerza su derecho de defensa.  
 
PRUEBA DE INFORME: Solicítese a las accionadas, para que proceda a informar a este 
despacho dentro del término (48) horas lo siguiente: 
a. TODO CUANTO SEPA SOBRE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA. 
b. Si se resolvieron todos los recursos presentados por el accionante, dentro de esta 
convocatoria, y en caso afirmativo, remitan copia de las decisiones. 
c. Si el accionante hizo el cargue de los documentos en la Plataforma SIMO para la etapa 
de verificación de requisitos mínimos. 
d. Indique al despacho que documentos aparecen cargados  en la plataforma SIMO POR 
PARTE DEL ACCIONANTE  AL CONCURSO  DE DIRECTIVOS  Y DOCENTES. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la entidad accionada, vinculadas y a la accionante, por medio 
más expedito (Art 16 del decreto 2591/1991) y se le concede el termino de tres (03) días para 
que se la conteste y presente las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
CUARTO: No acceder a la medida provisional solicitada, por no cumplir los requisitos de 
urgencia y necesidad que exige el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, además de que tiene 
que ver con el fondo de este asunto, y por tanto deberá ventilarse en la respectiva sentencia.  
 
QUINTO: Para efectos de surtir la notificación a las  personas  inscritas al CARGO DE RECTOR 
OPEC 184010 Proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 
DIRECTIVOS Y DOCENTES, vinculadas, y teniendo en cuenta que se desconoce sus nombres 
y datos de notificación, se ordena a las entidades COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE, prestar toda su colaboración a fin de surtir la notificación 
de dichas personas, para lo cual se les concede el término de VEINTICUATRO HORAS, 
al cabo de los cuales deberán allegar las constancias de dicha notificación, ya sea directamente 
a cada persona o en caso de no ser esto posible, pueda realizarlo con publicaciones en las 
páginas donde se realizan las publicaciones y avisos de la respectiva convocatoria. 
 
SEXTO: LA ACCIONADA Y VINCULADA DEBE  INDICARA ESTE DESPACHOS  LOS 
NOMBRES EN EL TERMINO DE LA DISTANCIA DE LAS PERSONAS  INSCRITAS EN EL 
CONCURSO AL CARGO DE RECTOR OPEC 184010 Proceso de selección No. 2150 a 2237 
de 2021, 2316 y 2406 de 2022 DIRECTIVOS Y DOCENTES, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARY LUZ BARRIOS TROCHA 
LA JUEZA 

 

Ipa  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA-EL CARMEN DE BOLÍVAR 

POR ESTADO No. 112 SE LE NOTIFICA A LAS PARTES QUE NO LO HAN SIDO 

PERSONALMENTE, ESTA PROVIDENCIA DE FECHA:  JUNIO 14-2023 
EL CARMEN DE BOLÍVAR, JUNIO 15-2023 HORA: 8:00 A.M. 

 
Secretaria INGRIS JOHANA PAYARES ALFARO    
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